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PROYECTO OBRAS DE CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA DE RIEGO DE OLMOS  
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SERVICIOS DE CONSULTORIA  
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EXPRESIONES DE INTERÉS  
(Segunda ampliación fecha de presentación) 
 
Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el 
mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en 
esta página Web. 
 
La República del Perú, a través de su Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), ha recibido del Fondo 
Especial de Japón (JSF) un préstamo para financiar parcialmente el costo de Estudios del Proyecto Obras de 
Conducción y Distribución de Agua de Riego de Olmos. El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en 
calidad de administrador del Fondo Especial del Japón ha suscrito un convenio de cooperación técnica con el 
Ministerio de Economía y Finanzas, quien designa a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada del Perú 
(PROINVERSIÓN) como organismo ejecutor de la cooperación técnica.   
 
El objetivo principal del servicio es preparar los estudios de factibilidad, preinversión y demás estudios conexos 
que permitan sustentar la viabilidad del proyecto según procedimientos del Sistema Nacional de Inversión 
Pública del Perú. Estos estudios facilitarán la aplicación de la modalidad de la concesión vía Asociación Pública 
Privada (“APP”) para la construcción y operación del proyecto de riego de Olmos y la venta de 30,000 
hectáreas habilitadas nuevas y el mejoramiento del riego de 7,000 hectáreas para la producción agro 
exportadora. El Proyecto contribuirá a mejorar la calidad de vida de los habitantes de los valles del área de 
influencia, a partir de los beneficios que se generarán de: (i) la incorporación de nuevas áreas al proyecto de 
riego Olmos; y (ii) las mejoras planificadas para los sistemas de riego existentes en Cascajal y Olmos. 
 
La consultoría se realizará por un máximo de 12 meses y consiste en que una firma consultora realice los 
siguientes estudios: 
 
1. Estudios de Factibilidad (o Preinversión) para el Proyecto Obras de Conducción y Distribución de Agua de 

Riego de Olmos. 
2. Plan Maestro y Marco Institucional para la zona de influencia del Proyecto Olmos (cuencas de 

Huancabamba, Tabacones, Manchara, Cascajal, Olmos, Motupe y La Leche), para el sistema de riego y 
Plan de Comunicaciones y Sensibilización. 

3. Actualización del estudio de impacto ambiental y social y Plan de Manejo Ambiental y Social  
4. Lecciones Aprendidas con la inversión privada en el sector agrícola. 
5. Banca de Inversión. 
 
PROINVERSIÓN invita a firmas consultoras provenientes de los países elegibles del BID, especializadas en 
este tipo de trabajo a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las firmas consultoras interesadas 
deberán proporcionar información que indique que están calificados para suministrar los servicios (certificados, 
reseñas, descripción de trabajos similares, experiencia, disponibilidad de personal, capacidad financiera, etc.). 
Serán invitadas, como parte de la lista corta para presentar su propuesta técnica y económica, las firmas 
consultoras que demuestren en los últimos 15 años: (i) experiencia demostrable en la realización de estudios de 
factibilidad o definitivos de obras de captación, regulación, conducción y distribución de agua de riego de 
envergadura similar a las previstas para el Proyecto Olmos; (ii) experiencia en la planificación de sistemas de 
distribución de agua de envergadura similar al previsto en el proyecto; (iii) experiencia en la elaboración de 
ingeniería de detalle para obras de infraestructura de riego de envergadura similar a las del proyecto y (iv) 
experiencia en la prestación de servicios de banca de inversión relacionada con proyectos de infraestructura 
mayor para fines de riego, hidroenergía o saneamiento. Las firmas consultoras se podrán asociar con el fin de 
mejorar sus calificaciones y serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para 
la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición 
actual. 
 



Las consultas y aclaraciones se formularán por escrito al correo electrónico indicado más abajo. 
 
Fecha límite para presentar manifestación de interés: el 20 de agosto de 2007, hasta las 17:00 horas, en Mesa de 
Partes de PROINVERSIÓN, ubicada en la dirección al pie del aviso, en sobre cerrado dirigido al “Director 
Ejecutivo” con atención al Sr. Mario Hernández Rubiños e indicando en su exterior, además, el nombre del 
presente estudio y el de la firma consultora. 
 
Las comunicaciones por correo electrónico remitidas a PROINVERSION deberán incluir copia al Gobierno 
Regional de Lambayeque a través de la dirección: gpi@peot.gob.pe 
 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada – Perú (PROINVERSION) 
Av. Paseo de la República 3361, Piso 9, San Isidro 
Lima, Perú 
Tel: (511) 612-1200 anexo 1317 y 1327 
Fax: (511) 612-1210 
E-mail: olmos_bid@proinversion.gob.pe 
Web site: www.proinversion.gob.pe  
 
 
Número de Referencia: IDB602-708/07 
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